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Resumen 

 

El proyecto de investigación tuvo como finalidad analizar las particularidades que se han 

presentado en los reglamentos artesanales de la legislación ecuatoriana que conllevarían a 

otorgar ventajas al maestro de taller respecto a otros empleadores en general, esto conforme 

con lo regulado por el artículo 302 del Código del Trabajo en concordancia con lo 

establecido en el artículo 16 de la Ley de Defensa del Artesano y artículo 25 de la Ley de 

Fomento Artesanal, a través de un enfoque cualitativo, para profundizar y entender las 

concepciones, leyes y opiniones artesanales, aplicando los métodos; descriptivo, sistémico- 

estructural-funcional y analítico- sintético. El resultado principal fue que la Ley no ampara 

a quienes no hayan sido acreditados por la Junta Nacional de Defensa del Artesano y la Ley 

de Defensa del Artesano, por lo tanto, justifica un trato de desigualdad. 

              Palabras clave: discriminación salarial, artesano, maestro de taller, operario 

artesanal, aprendiz artesanal. 
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Abstract 

The purpose of the research project was to analyze the particularities that have been 

presented in the artisan regulations of the Ecuadorian legislation that would lead to grant 

advantages to the workshop master with respect to other employers in general, this according 

to what is regulated by article 302 of the Labor Code in accordance with what is established 

in article 16 of the Law of Defense of the Artisan and article 25 of the Law of Artisan 

Promotion, through a qualitative approach, to deepen and understand the conceptions, laws 

and artisan opinions, applying the methods; descriptive, systemic-structural-functional and 

analytical-synthetic methods. The main result was that the Law does not protect those who 

have not been accredited by the National Board for the Defense of the Craftsman and the 

Law for the Defense of the Craftsman, therefore, justifies an unequal treatment. 

              Key words: wage discrimination, artisan, workshop master, artisan operator, 

artisan apprentice. 
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Introducción 

La discriminación salarial constituye una problemática permanente en diversos ám-

bitos laborales, por lo que, Calderón (2019) en su trabajo de fin de grado “Teorías de dis-

criminación laboral y políticas de fomento del empleo” se refiere como aquella distinción o 

diferenciación en la igualdad de trato en los derechos de los trabajadores en igualdad de 

condiciones, de modo que, se puede colegir de esta conceptualización que, cuando las con-

diciones de trabajo son diferentes al resto no existe dicha desigualdad. Históricamente el 

primer mandato en donde se proclama igualdad salarial para un mismo trabajo, se lo en-

cuentra en el Tratado de Versalles de 1919, a través del cual se constituyó la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT). 

En Ecuador, un artesano es un individuo que se dedica a la producción manual de 

objetos y productos tradicionales mediante sus habilidades y técnicas heredadas de genera-

ción en generación. Así pues, el termino artesano según Molina (2023) tiene sus raíces en el 

italiano “antigiano” que se traduce “en ejercer un arte mecánico” y del latín “ars, artis”, 

que significa “arte”. De igual manera es importante señalar que en el contexto laboral arte-

sanal el maestro de taller es el experimentado y certificado por la Junta Nacional de Defensa 

del Artesano (JNDA) en un área específica, mientras que, el operario y el aprendiz son tra-

bajadores en proceso de formación para adquirir la experiencia del maestro de taller.  

El sector artesanal juega un papel importante para nuestro país dentro del ámbito 

laboral, social-cultural y económico, en razón que, los talleres artesanales son creadores de 

fuentes de trabajo contribuyendo considerablemente a la generación de empleo tanto a nivel 

local como regional, incentivando al desarrollo de habilidades de producción y servicios, así 

como preservar la identidad cultural de Ecuador. Sin embargo, es menester aludir que los 

empleados artesanales conforme a lo establecido en nuestro Código del Trabajo (CT) en el 
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artículo 302 y que guarda relación con lo dispuesto en el artículo 16 de la LDA y 25 de la 

Ley de Fomento Artesanal (LFA), no tienen derecho a recibir decimotercera remuneración 

y decimacuarta remuneración sino únicamente se benefician del sueldo básico mínimo, va-

caciones e indemnizaciones en caso de despido repentino. 

En función de esta problemática existen diversas investigaciones las cuales conclu-

yen que, es evidente la vulneración a los operarios y aprendices en cuanto a sus beneficios 

laborales siendo la última investigación respecto a este tema por José Vallejo en su trabajo 

de Titulación “Los beneficios otorgados en la legislación ecuatoriana a los artesanos y el 

principio de igualdad” (2023). No obstante, no se ha tomado en cuenta que las obligaciones 

de artesanos calificados se rigen por la Junta Nacional de Defensa del Artesano y la Ley de 

Defensa del Artesano. 

Bajo esta línea de pensamiento y en función de la problemática de investigación que 

se establece ¿las normas existentes en cuanto a los beneficios sociales de los trabajadores 

artesanales que están bajo la dependencia del maestro de taller son excluyentes y permiten 

la discriminación salarial? El presente trabajo aporta reflexiones respecto a las estructuras 

subyacentes en la discriminación laboral, identificando para ello características tanto direc-

tas cuantas indirectas que impiden al sector artesanal incorporarse plenamente y en términos 

de calidad al mercado de trabajo. Determinando que el maestro de taller reconocido por la 

JNDA no comete discriminación salarial al no cancelar los beneficios sociales, a sus opera-

rios y aprendices.  

Metodología 

Con el objetivo de dar una respuesta a la problemática, para un desarrollo res-

ponsable de la investigación a abordar, se emplean los siguientes métodos:  
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     La presente investigación se realizará mediante un estudio cualitativo, en razón 

que, dicho estudio estará fundamentado en jurisprudencia, doctrina y ley, por medio del cual 

se determinará sí existe discriminación salarial a los operarios y aprendices artesanales bajo 

relación de dependencia del maestro de taller en el Ecuador, partiendo de que, la metodolo-

gía cualitativa permite profundizar en las causas de los fenómenos particulares y sociales. 

Es así que, Sánchez (2019) alude que toda investigación desde un enfoque cualitativo se 

basa en evidencias que se centran más en la descripción profunda del fenómeno con el pro-

pósito de comprenderlo y explicarlo. 

Así también, utilizaremos el método descriptivo, en virtud que, para poder entender 

y dar un buen aporte a nuestra problemática, es indispensable iniciar con las conceptualiza-

ciones básicas, así como de los sujetos que forman parte del sector artesanal, requisitos para 

su calificación y beneficios, en tanto que, según Guevara et al., (2020) reconoce a este mé-

todo como aquel que “busca describir todos los componentes principales con el objeto de 

estudio”. Además, que este enfoque nos permite redactar la información obtenida tal y cual 

como lo encontramos en las diversas fuentes de investigación. 

Del mismo modo, aplicamos el método Sistémico- Estructural-Funcional, en tanto 

que, lo que se pretende con esta técnica de investigación es demostrar desde una perspectiva 

jurídica la importancia de reformar las leyes artesanales dentro de la normativa ecuatoriana, 

en razón que, esta metodología “permite delimitar su rol funcional dentro del subsistema 

jurídico” (Villabella, 2021, p. 19).  

Finalmente se empleó el método analítico- sintético, el cual según Castro (2023) se 

basa en un enfoque pedagógico que combina dos procesos complementarios; el análisis y la 

síntesis, el primero para  descomponer el  problema en partes más pequeñas y así compren-

der mejor su estructura y funcionamiento y el segundo proceso para combinar estas partes y 
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construir una comprensión global o una solución integral al problema, en virtud a lo dicho, 

se pueda examinar y comparar los beneficios que tienen los artesanos maestros de taller 

calificados con respecto a los demás empleadores,  en relación a lo dispuesto  por las leyes 

artesanales y así entender porque el sector artesanal tiene un trato diferenciado con respecto 

a otros sectores productivos de nuestro país. 

Conceptualización de discriminación salarial  

Según la OIT (2022), existe discriminación salarial cuando hay una disparidad evi-

dente en el salario, entre dos empleados que desempeñan el mismo trabajo durante el mismo 

periodo de tiempo, y que según Jiménez y Morales (2023) se da cuando trabajadores con la 

misma productividad reciben sueldos diferentes en razón de diversas condiciones como et-

nia o género lo cual guarda relación con lo manifestado en el artículo 7 literal a) del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) que garantiza el 

derecho a recibir "una remuneración justa e igualitaria por trabajo de igual valor". De lo 

manifestado se puede concluir que estamos frente a discriminación salarial cuando las dife-

rencias salariales no están justificadas por diferencias en productividad en roles similares. 

El papel del Estado ecuatoriano en el desarrollo del sector artesanal 

El ámbito artesanal, está integrado por individuos que preservan y transmiten cono-

cimientos y tradiciones ancestrales y culturales de la Nación, respaldados en el derecho 

ecuatoriano por la norma suprema, en virtud que, los artesanos son considerados como ac-

tores claves de la Economía Comunitaria y Solidaria, en este contexto, el Estado ha origi-

nado medidas concretas para impulsar y respaldar a este sector. De tal forma que, oferten su 

capacidad de producción, promoviendo su inclusión económica para que puedan convertirse 

en proveedores directos del Estado Ecuatoriano (Palate, 2020, pp. 49-50). 
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De manera específica, el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) a tra-

vés del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria (IEPS) y el Ministerio de Edu-

cación (MinEduc), fomentan la estrategia llamada “Hilando el desarrollo”, dentro de la cual 

muchos artesanos tienen la oportunidad de participar en el sistema de compras públicas.  En 

la actualidad, los productores artesanales han suministrado todos los uniformes para los cen-

tros educativos rurales de la sierra, costa y región insular, generando ingresos anuales apro-

ximados de $ 35 millones y que según el diario el Universo (2023) el Estado en la región 

Costa- Galápagos para el periodo escolar 2023-2024 entregó 649 .136 uniformes. 

Es necesario destacar que, en nuestra Carta Magna en el artículo 288, dispone que, 

las adquisiciones gubernamentales deben cumplir a determinados parámetros y dar prefe-

rencia a los servicios y productos nacionales provenientes de los actores de la Economía 

Popular y Solidaria (Constitución de la República del Ecuador, 2008). En cumplimiento a 

la norma suprema se han establecido acuerdos con diversas instituciones del Poder Ejecu-

tivo, como las ya señaladas anteriormente.  

Asimismo, en el Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrata-

ción Pública (2022) en su artículo 38 numerales 3 y 4, establece que, con el objetivo de 

fomentar la participación del sector artesanal, se les otorgará preferencia respecto a otros 

proveedores, en virtud que, se les brindará la oportunidad de mejorar sus propuestas poste-

riores a la evaluación de ofertas. Finalmente, estas disposiciones legales representan un pre-

cedente significativo en la planificación presupuestaria de los años venideros. 

Ley de Defensa del Artesano 

Antecedentes 

Frente a la necesidad de mejorar las condiciones laborales y económicas del sector 

artesanal, los artesanos han tenido que pasar por varias batallas durante muchos años para 
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poder conseguir una ley específica que los ampare, es así que, “el Dr. Baquero de la Calle”, 

quien desempeñaba el cargo de “Diputado por Pichincha en 1952” fue el motor impulsor de 

la clase artesanal, pues este personaje consideraba a este sector como la más numerosa pero 

también como la más desatendida de la Nación. Su impulso consistió en movilizar al sector 

artesanal para luego conseguir la presentación de una propuesta legislativa en el Congreso 

que después de cinco sesiones la Cámara de Diputados lo aprobó (Masaquiza, 2021, p. 30).  

Entonces el reconocimiento del sector artesanal es producto de una lucha llevada a 

cabo tanto por políticos como artesanos, cuyo resultado dio la aprobación de una legislación 

específica que los respalda siendo la LDA, y que según Robalino (1998) fue ratificada “el 5 

de noviembre de 1953”. Fecha que se celebra el día del artesano en nuestro país en conme-

moración de este logro.   

En consecuencia, la clase artesanal ha sido y es de gran relevancia para la economía 

de nuestro país, pues se estima que hoy en día en nuestro Nación existen alrededor de 250 

mil artesanos y que, según el informe dado por la Junta Nacional de Defensa del Artesano 

en el periodo de enero a diciembre del año 2022, el total de artesanos calificados son de 

24.279. 

Sujetos del sector artesanal  

Artesano 

En nuestro país, de acuerdo a la LDA, el artesano, es el individuo que realiza perso-

nalmente la actividad laboral, siendo este un artesano autónomo o un maestro de taller acre-

ditado por la JNDA y registrado por el Ministerio de Trabajo, cuyo título ha sido obtenido 

por los centros de formación artesanal, precisando que estos últimos son entidades legal-

mente constituidas y habilitadas para formar a personas en conocimientos, habilidades y 
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destrezas para ser titulado como maestro de taller, en cualquiera de las 185 ramas de trabajo 

artesanal. 

 

Maestro de taller 

El maestro de taller es el artesano debidamente titulado como profesional por las 

entidades de instrucción artesanal, cuyo título ha sido conferido por la JNDA y ratificado 

por los ministerios correspondientes del poder ejecutivo conforme a la LDA, mayor de edad, 

que es experimentado en su oficio artesanal, en consecuencia, juega un roll de instructor 

compartiendo sus habilidades y experiencias con los operarios y aprendices, contribuyendo 

a la evolución de sus habilidades artesanales.  

Operario 

Según la LDA es el trabajador que presta sus servicios en un taller artesanal, sujeto 

a la supervisión y subordinación del maestro de taller y que ha superado la etapa de apren-

dizaje.  Su labor se caracteriza por ser principalmente manual y se diferencia con el artesano 

maestro de taller por la ausencia de un título formal que lo acredite como tal, no obstante, 

puede obtener su credencial al presentar un examen frente al tribunal, permitiéndole ejercer 

su oficio (Moreta, 2021, p. 21). 

Aprendiz 

Conforme a la LDA y CNA, el aprendiz es el adolescente que no puede ser menor 

de 15 años, quien trabaja en un taller artesanal, a través de un acuerdo de aprendizaje. Este 

contrato tiene que incluir de manera obligatoria una cláusula sobre la transferencia de cono-

cimientos en la artesanía. Además, que su duración no puede superar los dos años, por lo 

que, debe contar con el respaldo de su maestro para garantizar sus derechos fundamentales  

a la salud, educación y descanso (Código de la Niñez y Adolescencia, 2003). 
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Calificación artesanal por la Junta Nacional de Defensa del Artesano 

En primer lugar, es importante precisar que la LDA establece la formación de la 

JNDA, con el propósito de fomentar el desarrollo, capacitación y ser la entidad encargada 

de evaluar y calificar a los artesanos, permitiéndoles acceder a las exenciones correspon-

dientes, dicho en otras palabras que, al recibir la calificación artesanal el artesano maestro 

de taller, accede a beneficios tributarios, laborales y comerciales, cuya vigencia será de 3 

años, permitiéndole volver a solicitar la recalificación (Vallejo, 2023, p. 27). 

De esta manera, también Castro (2023) nos señala que la certificación artesanal es 

un beneficio otorgado por la JNDA para validar la calidad de los sujetos artesanales siendo:  

maestro de taller, operario, aprendiz y taller artesanal, en consecuencia, actúa como un me-

dio para proporcionar bonificaciones tributarias, laborales y sociales, con el propósito de 

impulsar y fortalecer la actividad artesanal, motivando a la producción artesanal del país. 

Así mismo en el Reglamento de Calificaciones y Ramas de trabajo en su artículo 5 

dispone que, la JNDA es el único organismo que tiene la facultad de calificar al maestro de 

taller, entonces queda claro que la Junta Nacional de Defensa del Artesano, es el único or-

ganismo, delegado para otorgar la calificación artesanal para que los artesanos maestros de 

taller puedan gozar de los beneficios correspondientes establecidos por la normativa legal.  

Requisitos para ser maestro de taller  

Es importante precisar que conforme al articulo 16 del Reglamento de Formación y 

Titulación Artesanal establece que para la obtención del título de maestro de taller se debe 

ejecutar conforme los siguientes ejes generales y cargas horaria; Formativo técnico artesanal 

que incluye tanto lo teórico como lo práctico 1.120 horas, contabilidad, TICS e ingles téc-

nico 320 horas y desarrollo humano y ética profesional 40 horas dando un total de 1.600 

horas.  
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Esto se debe a que, de acuerdo con el artículo 23 del reglamento mencionado ante-

riormente, se determina que la duración de la formación para obtener el título de maestro de 

taller en los Centros de Formación Artesanal es de dos años lectivos. Al finalizar los cursos 

artesanales, estos centros tienen la autoridad para evaluar a sus estudiantes y enviar los re-

gistros de calificación a la JNDA. A su vez, la JNDA asigna al departamento de Dirección 

Técnica y Unidad de Calificaciones la responsabilidad de analizar si se otorga o no el certi-

ficado de artesano calificado. 

Posteriormente la JNDA de acuerdo a lo estipulado por la LDA para que el maestro 

de taller calificado reciba sus beneficios dentro de su taller artesanal debe cumplir con los 

siguientes requisitos: Se exige que la labor llevada a cabo por el artesano en su taller sea 

claramente identificada como artesanal, poseer un título, que el capital invertido se man-

tenga por debajo del 25% del capital establecido para la pequeña industria, siendo 87.500 

dólares americanos. Además, el taller artesanal, no puede tener más de 15 operarios y 5 

aprendices y finalmente debe estar debidamente calificado por la JNDA y registrado por el 

Ministerio de Trabajo.   

Beneficios del Trabajador artesanal 

Indemnizaciones 

Es una retribución o compensación que un ser humano acepta por algún detrimento 

sufrido personalmente o a sus propiedades. En el ámbito laboral se indemniza al trabajador 

en caso de despido imprevisto por parte del empleador en conformidad al periodo laborado 

y a su remuneración percibida al momento del despido. Sin embargo, en el caso, de que el 

trabajador abandone su trabajo sin previo aviso, es decir, abandono intempestivo, está obli-

gado a pagar a su empleador una compensación equivalente a 15 días de sueldo percibido al 

momento del abandono (Código del Trabajo, 2005). 
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Sueldo o Salario 

Según Martínez (1996), el sueldo es la compensación mínima legalmente estipulada 

para cada periodo de trabajo ya sea por hora, día o mes que los empleadores deben pagar a 

sus trabajadores y que de acuerdo con los decretos emitidos el 8 de enero de 1991 y el 19 de 

febrero del mismo año, se fijaron los siguientes salarios: 40.000 sucres para trabajadores en 

general, servidores públicos y empleados de las pequeñas empresas, y 36.000 sucres para 

los operarios en el ámbito de artesanía. Pero en la actualidad mediante el Acuerdo Ministe-

rial Nro. MDT-2023-175 (2023) firmado por la Mgs. Ivonne Núñez el 15 de diciembre del 

anterior año, el salario a partir del 1 de enero del 2024 es de 460 dólares conforme al artículo 

1 del acuerdo ministerial mencionado.  

Seguro Social 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) gestiona el seguro social cuyos 

recursos provienen de las contribuciones mensuales tanto de empleadores como de los em-

pleados. Por esta razón, Moreta (2021) alude que: 

Estos recursos cubren diversas contingencias como enfermedad, maternidad, invali-

dez, vejez, fallecimiento, riesgos laborales (accidentes y enfermedades laborales) y 

cesantía. En el ámbito artesanal, la LDA implementó un seguro especifico financiado 

con el 8% de los ingresos del artesano y un 13% aportado por el Estado, sin embargo, 

esta promesa estatal nunca se cumplió (p. 50). 

Entonces tanto los instructores artesanales como los operarios y aprendices tienen el 

derecho a estar inscritos en el seguro obligatorio y de esta manera poder acceder a todos los 

beneficios proporcionados por el IESS, según lo estipulado en el artículo 19 de la Ley de 

Defensa del Artesano. 

Vacaciones 
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En base a nuestro ordenamiento jurídico, los empleados que han trabajado durante 

un año tienen derecho a un periodo de descanso continuo de 15 días. En consecuencia, las 

vacaciones se consideran un derecho para todos los trabajadores, el cual debe ser remune-

rado. En el caso que la relación laboral finalice sin que el trabajador haya disfrutado de su 

derecho a vacaciones, recibirá una compensación equivalente en dinero. Es importante pre-

cisar que el trabajador a partir del sexto año de servicio completo tiene un día adicional de 

vacaciones (Código del Trabajo, 2005). 

Comparación con los beneficios otorgados a los demás empleados  

Décimos 

Tenemos dos clases de decimos: 

• Décimo tercer sueldo:  También conocido como bono navideño, se instauro el “26 de 

noviembre de 1962” en beneficio de los trabajadores, se trata de una bonificación que no 

forma parte del sueldo, que tiene que ser abonado “hasta el 24 de diciembre anualmente”. 

Esta bonificación contribuye a cubrir las compras sociales familiares, cuyo pago debe 

hacerse en efectivo salvo en el caso de pensiones alimenticias y que para su cálculo in-

cluye la “remuneración básica más tiempo extra más comisiones más otras retribuciones 

accesorias permanentes” (Moreta, 2021, pp. 50-51). 

• Décimo Cuarto sueldo: También conocido como bono escolar, se instituyo “el 26 de 

octubre de 1968” y su monto debe ser abonado” hasta el 15 de marzo en la costa y región 

insular y hasta el 15 de agosto en la sierra” que al igual que el décimo tercero tampoco 

forma parte del sueldo. Su propósito es respaldar a los trabajadores para afrontar los gas-

tos originados al inicio del año escolar y que para su forma de cálculo es dividir el sueldo 

básico mínimo para doce, dando como resultado su equivalente mensual (Martínez, 1996, 

p. 30). 
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Utilidades 

Cada empleador está obligado a otorgar a los trabajadores las utilidades de su em-

presa, es decir, un beneficio equivalente al 15% de sus ganancias netas. El 10% se distribuye 

entre todos los trabajadores, mientras que, el 5% se asigna a aquellos que tienen responsa-

bilidades familiares (Código del Trabajo, 2005). 

Fondo de reserva 

A continuación, revisaremos la definición y a quienes va dirigido el derecho a recibir 

el fondo de reserva conforme lo establecido en el CT. En su artículo 196, dispone que, cual-

quier empleado que trabaje por un periodo superior a un año tiene derecho a recibir de su 

empleador una cantidad equivalente a un mes de sueldo por cada año completo de servicio, 

a partir del segundo año (Código del Trabajo, 2005). 

Por consiguiente, en el Art. 201 del CT se indica con absoluta claridad quien es el 

ente recaudador del Fondo de reserva, siempre y cuando no sea pagado directamente por el 

empleador al trabajador y regula que los montos adeudados por el fondo de reserva deben 

ser depositados mensualmente en el IESS conforme a ley, siempre que el trabajador este 

afiliado o haya decido no recibirlo mensualmente en la cuenta individual de ahorro obliga-

toria del mismo. 

Ha sido necesario escribir sobre el Fondo de Reserva, para dejar en claro que al igual 

que las bonificaciones descritas en esta sección no se le considera como parte del sueldo 

sino más bien como un beneficio extra que se les paga a los otros empleados que trabajan 

más de un año con un mismo patrono y que, el CT en su artículo 302 regula las responsabi-

lidades de los artesanos certificados por la JNDA, estableciendo su exención de los mencio-

nados haberes laborales, en relación con lo regulado en el artículo 16 de la LDA.  
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Tabla 1 

BENEFICIOS DEL MAESTRO DE TALLER ACREDITADO POR LA JUNTA NACIO-

NAL DE DEFENSA DEL ARTESANO 

LABORALES SOCIALES TRIBUTARIOS BANCARIOS 

Los maestros de taller es-

tán exonerados de efec-

tuar el pago de décimo ter-

cero y cuarta remunera-

ción con respecto a sus 

trabajadores artesanales. 

Los instructores de taller 

están exentos de abonar 

los fondos de reserva con 

respecto sus trabajadores 

artesanales. 

Exención del deber del pago 

del impuesta a la renta. 

Oportunidad de obtener 

préstamos de largo plazo 

con tasas beneficiosas 

adaptadas a la actividad ar-

tesanal y cantidad de traba-

jadores en el taller. 

Exención de pago del impuesto 

a la exportación de artesanías. 

Los maestros de taller es-

tán exonerados de realizar 

el pago de utilidades a sus 

empleados artesanales. 

El Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social 

(IESS), es el recaudador 

y encargado de cubrir los 

gastos por accidentes de 

trabajo y enfermedades 

profesionales de los ope-

rarios y aprendices. 

Liberación de la obligación del 

pago de los impuestos a la pa-

tente municipal y permisos de 

funcionamiento. 

 

Declaración de IVA de manera 

semestral. 

 

  Liberación del deber de pagar 

el impuesto a la transferencia 

de dominio de bienes inmue-

bles destinados a centros y ta-

lleres de formación artesanal. 
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Observaciones: 

1. El artesano con ingre-

sos inferiores a USD 

300,000 anuales gravan 

con 0% del IVA. 

2. El artesano cuyos in-

gresos anuales superan 

los USD 300,000 debe 

emitir facturas con ta-

rifa 12% de IVA y lle-

var contabilidad. 

 

 

Fuente: Ley de Defensa del Artesano (LDA); Ley de Fomento Artesanal (LFA) y Servi-

cios de Rentas Internas (SRI)  

 

Criterios para determinar si las normas artesanales cometen discriminación sa-

larial a los trabajadores artesanales 

En primer lugar, tenemos al presidente y sindico de la Federación Provincial de Ar-

tesanos Profesionales del Azuay y al presidente de la Asociación de Confeccionistas y Afi-

nes de Calzado "Gregorio Flores" del Azuay, quienes coinciden que, el artículo 16 de la 

LDA, no es una norma inconstitucional y no vulnera el principio de igualdad y no discrimi-

nación, en virtud que, “la igualdad significa ejercer derechos sin discriminación ni privile-

gios, sin perjuicio hacia otros”. En este sentido el trato dado a los maestros de taller, opera-

rios y aprendices no es arbitrario ni resultado de discriminación. Argumentando que esta 
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diferenciación está basada en estudios y experiencias y que además no hay desigualdad para 

los artesanos, porque deben estar afiliados al IESS, como los trabajadores en general y que 

finalmente es importante tener en cuenta que la ley mencionada solo abarca a los artesanos, 

enmarcando que la JNDA es una entidad autónoma de derecho público con su propio patri-

monio y recursos, dirigida por un artesano (SENTENCIA N.° 001-16-SIN-CC CASOS 0025-

11-IN v 0021-12-IN ACUMULADOS, 2016, pp. 12, 15). 

La presidenta del Gremio de Maestras de Corte, Confección y Afines del Azuay, el 

presidente del Gremio de Maestros Sastres, Modistas y Afines del Azuay y el presidente de 

la Asociación Interprofesional de Vulcanizadores también están de acuerdo en que no se 

viola el derecho a la igualdad, ya que la LDA está dirigida específicamente a los artesanos 

del país. En este contexto, afirman que la distinción entre maestro de taller, operario y apren-

diz no infringe los derechos constitucionales, ya que esta clasificación se ajusta a los cono-

cimientos y la experiencia de cada individuo. Además, señalan que, es fundamental que los 

directivos del sector artesanal posean conocimientos en el oficio, por lo que se requiere que 

sean artesanos titulados y acreditados, en razón que es un sector de la sociedad con caracte-

rísticas propias.  (SENTENCIA N.º 001-16-SIN-CC CASOS 0025-11-IN v 0021-12-IN ACU-

MULADOS, 2016, pp. 13-14). 

En cuanto al comentario del Doctor "Alexis Mera", señala que la educación artesanal 

tiene un carácter especial, abordando diversos aspectos que la singularizan y diferencian a 

regulados en los reglamentos artesanales. Por otro lado, el Doctor "José Vacas" indica que 

la LDA se enfoca en garantizar los derechos, habilidades y oficios de los artesanos, estando 

en concordancia con la norma suprema al salvaguardar toda expresión cultural y garantizar 

la promoción de los derechos de los artesanos y la preservación de la cultura (SENTENCIA 

N.º 001-16-SIN-CC CASOS 0025-11-IN v 0021-12-IN ACUMULADOS, 2016, pp. 16-17).  
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A causa dé, la Corte Constitucional, como máxima instancia de interpretación de 

nuestra Carta Magna, ha expresado que la educación artesanal tiene que ser regulada por 

normativas de rango inferior a la constitucional. Esto se debe a que la actividad artesanal se 

diferencia de otras actividades productivas, ya que el proceso de transformar la materia 

prima en producto final se lleva a cabo principalmente de manera manual, con el apoyo de 

maquinaria y herramientas, siempre y cuando estas no excedan el valor específico estable-

cido en la ley (SENTENCIA N.º 001-16-SIN-CC CASOS 0025-11-IN v 0021-12-IN ACU-

MULADOS, 2016, pp. 22, 29). 

Motivando y argumentando que el artículo 16 de la LDA el cual guarda relación con 

el artículo 302 del CT, no son normas violatorias al principio de igualdad, enmarcando que 

el deber del Estado, es garantizar que las cargas y ventajas sociales se distribuyan equitati-

vamente, para lo cual la Corte Constitucional (2016) delimita cuatro mandatos siendo estos:  

Primero, el trato idéntico a destinatarios en circunstancias idénticas; segundo, el trato 

enteramente diferenciado a destinatarios en circunstancias distintas; tercero, el trato 

paritario a destinatarios cuyas situaciones presenten similitudes y diferencias, siendo 

las primeras más relevantes que las diferencias (trato igualitario a pesar de la dife-

rencia) y, por ultimo cuando al encontrarse en la misma situación descrita en el literal 

anterior, pero las diferencias son más relevantes que las similitudes, es decir, trato 

diferente a pesar de la similitud (p. 29). 

En consecuencia, la jurisprudencia Constitucional concluye que, las leyes artesanales no 

vulneran el principio de igualdad y no discriminación al encajar al sector artesanal al cuarto 

mandado, deduciendo que, a pesar de compartir elementos en común con otros sectores de 

la economía, posee sus particularidades, por lo tanto, requiere de un tratamiento especial y 

diferenciado, por lo tanto, se justifica el trato diferenciado. 
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Ley de Fomento Artesanal 

Esta legislación ha sufrido varias modificaciones, no obstante, fue en la gestión de 

León Febres Cordero, que se promulgo la Ley de Fomento Artesanal (LFA) a través del 

“Decreto Ley de Emergencia No. 26, publicado en el Registro Oficial 446, de 29 de mayo 

de 1986”, bajo el supuesto de que los artesanos necesitan una legislación específica con el 

propósito de fomentar la producción y servicios artesanales, así como generar fuentes de 

crédito directo,  texto legal que se enfoca principalmente desde una perspectiva económica 

(Vera, 2019, p. 54).  

De ahí que, la LFA, en su artículo 1, establece que, respalda a los artesanos que se 

dedican de manera individual o a través de asociaciones, gremios o uniones artesanales a la 

elaboración de bienes, servicios o artística. Sin embargo, en el artículo 7, alude que, para 

gozar de los beneficios reconocidos al maestro artesano calificado se requiere de la acredi-

tación ya sea de la JNDA o “del carnet de agremiación” (Ley de Fomento Artesanal, 1986). 

Este precepto legal, lleva a que muchos empresarios, puedan adquirir los beneficios 

que únicamente le corresponden al maestro de taller calificado, debido a que, el artículo 25 

de este reglamento, dispone que, los artesanos amparados por esta ley solo están sujetos al 

salario mínimo e indemnización en caso de despido repentino. Esto al dar la posibilidad que, 

para acceder a estas bonificaciones se lo pueda hacer mediante el carnet de agremiación, el 

cual es dado por las propias asociaciones artesanales, y no cumpliendo lo dispuesto por la 

ley al ser la JNDA el organismo encargado de calificar al artesano maestro de taller al cum-

plir con los requisitos establecidos conforme a ley, además de ser el ente encargado de otor-

gar el carnet profesional artesanal. 

A su vez conforme lo regulado por la LFA en su artículo 11, la gestión y supervisión 

de esta ley recae en el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
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(MIPRO), cuyo órgano regulador es el Comité Interinstitucional de Fomento Artesanal, que 

cuenta con personería jurídica lo que le permite adquirir determinadas facultades como el 

otorgar registro de solicitudes, clasificación de la actividad artesanal y hoy por hoy que los 

artesanos puedan acceder al Registro Único de Contribuyentes (RUA) para acceder a los 

beneficios que otorga esta legislación (MIPRO, 2023, párr.1). 

Por todo lo dicho, es importante precisar que esta normativa, pionera en el impulso 

del desarrollo productivo industrial en nuestro país durante los años setenta, al haber expe-

rimentado numerosas modificaciones, en el presente afronta incidencias debido a la falta de 

una reglamentación apropiada. Por consiguiente, se observa que esta ley beneficia princi-

palmente a aquellas personas que comercializan artesanías o poseen una industria produc-

tora de estas, sin ser su propietario artesano, sino más bien comerciante.  

 

Tabla 2  

DIFERENCIAS SUSTANCIALES ENTRE LA LEY DE DEFENSA DEL ARTE-

SANO Y LA LEY DE FOMENTO ARTESANAL  

VARIANTE  

LEY DE DEFENSA DEL 

ARTESANO 

LEY DE FOMENTO AR-

TESANAL  

´Protección  Artesano Calificado Empresario Industrial  

Calificación  

Obliga a Certificarse por la 

JNDA 

No requiere la certificación 

por parte de la JNDA. 

Derechos  

Vacaciones y jornada má-

xima 

No especifica 
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Obligaciones del Código de 

trabajo  

No están sujetos a las obli-

gaciones de patrono 

No están sujetos a las obli-

gaciones de empleadores 

del Código del trabajo 

Indemnizaciones  

IESS atiende indemnizacio-

nes por accidente de trabajo  

No especifica  

Tutelado  JNDA MIPRO 

 

Fuente: Ley de Defensa del Artesano (LDA); Ley de Fomento Artesanal (LFA 
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Discusión  

A partir del análisis llevado a cabo, queda claro que únicamente existe discrimina-

ción salarial cuando no hay una razón objetiva que respalde un trato desigual entre grupos 

diversos, sin embargo, en la presente investigación quedó claro que el sector artesanal posee 

sus propias características, debido a que, la labor artesanal se distingue de otras formas de 

producción, en razón que, implica principalmente la transformación manual de la materia 

prima en un producto o servicio terminado. 

Por consiguiente, los maestros de taller, juegan un roll indispensable en esta labor, 

porque desempeñan una función de instructor al compartir sus habilidades y experiencias 

con los trabajadores artesanales, siendo estos, operarios y aprendices, ayudándoles a mejorar 

y desarrollar sus destrezas artesanales para que posteriormente puedan ponerse su propio 

taller, entonces es evidente que el maestro artesano no solo es el dueño del taller sino quien 

ayuda a sus trabajadores a adquirir y perfeccionar sus conocimientos, además del sueldo 

percibido mensualmente. 

Ahora bien, las exoneraciones conferidas al maestro de taller en una determinada 

rama, debe ser únicamente delegado por la Junta Nacional de Defensa del Artesano, siendo 

el único organismo encargado de otorgar la calificación artesanal siempre y cuando el arte-

sano maestro de taller cumpla con los requisitos correspondientes de no poseer en su taller 

más de 15 operarios y 5 aprendices, no invertir más 87. 500 dólares americanos en su taller, 

ser una actividad netamente artesanal y cuya dirección y responsabilidad este únicamente a 

su cargo.  

De ahí que, los empleadores artesanales calificados no están obligados al pago de 

décimo tercero y cuarta remuneración, así como fondos de reserva y utilidades, precisando 

que están son remuneraciones adicionales tal como lo dispone el Código del trabajo, 
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independientes del sueldo. Además, que al recibir la calificación por el organismo corres-

pondiente antes citado también accede a bonificaciones tributarias y bancarias. 

Las distinciones antes mencionadas, obedecen a una concordancia con las caracte-

rísticas propias del sector artesanal, en este aspecto, Suárez  (2023) ofrece un aporte doctri-

nario en cuanto a la distinción que desde un principio se hace en el Derecho ecuatoriano con 

respecto al ámbito artesanal y dispone que, “se observa que la fuente de regulación de los 

derechos sujetos a la rama artesanal se nutre tanto de la regulación nacional legal y consti-

tucional en virtud de sus particularidades (...)” y que, por lo tanto, se permite mayor flexibi-

lidad acorde a sus actividades y condiciones sociales. Entonces podemos aludir que las ca-

racterísticas que diferencian al sector artesanal del resto de los sectores productivos recaen 

en las propias particularidades de su oficio, y el valor agregado de la cultura, como una 

actividad que promueve conocimientos ancestrales ampliamente reconocidos en suelo ecua-

toriano y en todo el mundo.  

Otro punto importante a considerar es que los ingresos dentro de los talleres artesa-

nales difieren de las otras actividades productivas, es así que, un estudio realizado en el 

Cantón Sigsig de la provincia del Azuay, en el año 2022 dio como resultado que solo el 

17,5% de los maestros artesanos generan más de 800 dólares mensuales, entonces es evi-

dente que este es un factor diferenciador crucial con respecto a las remuneraciones de otros 

sectores productivos. 

En tal virtud no existe discriminación salarial a los trabajadores artesanales por parte 

del maestro de taller acreditado por la JNDA y amparado por la LDA, por ende el sector 

artesanal amparado por esta ley no incurre a la violación de derechos laborales y al principio 

de igualdad, no solo, por ser un sector productivo diferente con predominio de su laboral 

manual sino porque, el artesano maestro para certificarse debe cumplir con solemnidades, 

para lo cual conlleva experiencia de años producto de haber pasado por la jerarquía de 

https://www.zotero.org/google-docs/?uDikLB
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aprendiz , luego operario para posteriormente obtener el dominio del producto o servicio y 

posteriormente obtener la calificación y como resultado lograr establecerse su propio taller. 

No obstante, en base a la revisión en lo reglamentos artesanales se evidencio que, es 

la Ley de Fomento Artesanal, enfocada en la industria, la cual ha distorsionado por completo 

la intención inicial de la Ley De Defensa del Artesano y del Código del Trabajo, en razón 

que, los empresarios industriales que no son artesanos y que se benefician de esta normativa, 

son los que explotan a sus trabajadores, aprovechándose de beneficios destinados exclusi-

vamente a los artesanos calificados por la Junta Nacional de Defensa del Artesano. 

Al continuar este razonamiento, se hace imperativo señalar los casos de irregulari-

dades reportados en 2014 sobre las calificaciones otorgadas a más de 645 personas que no 

se ajustaban a la normativa y que no cumplían con los requisitos para obtener la calificación 

como artesano maestro de taller, con lo cual se expone una falla institucional y que acarrea 

a su vez la vulneración y trato desigual del sector artesanal en sus derechos laborales al 

otorgar la calificación sin cumplir con la solemnidades correspondientes,  (Noticias - IESS, 

s. f.), precedente que exige una revisión más exhaustiva del marco legal que rige este sector 

económico y se centra en el desarrollo del noble oficio tradicional y cultural de nuestra Na-

ción. 

En tal virtud, es crucial establecer una distinción clara entre los maestros de taller 

respaldados por la LDA bajo la supervisión de la JNDA y productores de artesanías prote-

gidos por la LFA bajo la tutela del MIPRO, concluyendo que, estos últimos son quienes 

infringen los derechos laborales y salariales de sus empleados. Por esta razón, consideramos 

necesario reformar el artículo 302 del CT para especificar que las exenciones establecidas 

en dicho artículo se aplican únicamente a los artesanos certificados por la JNDA y que, de 

esta manera, dicha disposición quede en plena conformidad con lo dispuesto en el artículo 

https://www.zotero.org/google-docs/?5ufzkS
https://www.zotero.org/google-docs/?5ufzkS
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16 de LDA y derogar los artículos 11 y 25 de la LFA. De este modo, se evitará cualquier 

forma de discriminación salarial hacia los trabajadores de la pequeña, mediana y gran in-

dustria. 

Finalmente, este es un tema muy discutido y analizado en el ámbito académico, pero 

desde un enfoque que los maestros de taller vulneran los derechos de sus trabajadores arte-

sanales, no obstante, con la presente investigación y al ser la primera en elevar una discusión 

diferente a nivel académico a través de este artículo científico esperamos que más profesio-

nales del derecho puedan realizar más investigaciones enfocándose que este sector es dife-

rente al poseer características propias. 
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Conclusiones   

A manera de conclusión precisamos que la discriminación salarial ocurre cuando dos 

empleados que realizan el mismo trabajo durante el mismo período de tiempo reciben sala-

rios diferentes sin una razón justificada. Sin embargo, si hay una razón objetiva que respalda 

esta diferencia salarial, entonces no se considera discriminación. Por lo que, al revisar el 

marco referencial y requisitos respecto al sector artesanal en Ecuador bajo la normativa vi-

gente, es claro que los artesanos maestros de taller no son trabajadores artesanales sino más 

bien, instructores artesanales tanto del operario como del aprendiz, y que para cuya califica-

ción otorgada por la JNDA debe cumplir con las solemnidades, además de su preparación 

por los centros de formación artesanal. 

Es por ello que es menester la delimitación de los beneficios del trabajador artesanal 

en relación a los beneficios de los demás trabajadores, tal como se ha establecido en este 

artículo dentro la Tabla 1 y que expresa características diferenciadoras del sector artesanal 

desde la propia ley, como un sector valorado en la cultura, propagación y conservación de 

las tradiciones desde distintos oficios, como establece Bravo (2020) llamándolos “embaja-

dores de saberes y tradiciones” debido al valor agregado de su actividad, concentrado en lo 

cultural y que la misma Corte Constitucional ha ratificado que este es un sector con carac-

terísticas propias. 

En este orden, determinar si existe o no en la legislación ecuatoriana discriminación 

salarial a los operarios y aprendices calificados por la JNDA, una vez revisado el marco 

legal, así como los casos de irregularidades en el otorgamiento de calificaciones de artesanos 

en el 2014, se determinó que por parte de la legislación vigente no se incurre en discrimina-

ción salarial, al ser un sector con particularidades propias. Finiquitando que es la Ley de 

Fomento Artesanal, la cual es supervisada por el MIPRO, cuerpo legal que presenta 

https://www.zotero.org/google-docs/?NJsA1V
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insuficiencias en la dirección de los objetivos de su marco legal ya que pasa por alto la 

condición y realidad del maestro de taller, que no es el comerciante, lo cual permite un 

aprovechamiento indebido de los beneficios laborales, tributarios y bancarios por parte de 

actores a los cuales no les corresponde la calificación de artesanos. Con ello, es entonces el 

empresario o comerciante que no es maestro de taller, el que vulnera los derechos laborales 

de sus trabajadores. 
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